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LÉASE
LOS MIWEROS.

EL HOMICIDIO DEL ARCO DE SÍNTUGO.

Crónica.
Los mineros.

Esta vez no sé lo que piden los mi
neros que acaban de declararse en 
huelga. Supongo que es más pan y 
menos trabajo. Tampoco sé si econó
micamente tienen razón. Pero sé que 
esos ciento cincuenta mil hombres 
que, obedeciendo á una voz directora, 
se han levantado en masa para lu
char, constituyen el más formidable 
ejército que hasta hoy ha podido mo
vilizar el partido de la revolución so
cial.

El más formidable y el más admi
rable. Olvidad, en efecto, vuestras 
ideas, ¡oh, conservadores.’; renunciad 
por algunos instantes á vuestros prin
cipios, ¡oh, burgueses!; sed sinceros 
una vez sin prejuicios, ¡oh parlamen
tarios!, y decid si habéis visto jamás 
igual disciplina, igual valentía, igual 
lolidaridad.

Porque, á pesar de lo que la pren
sa vieja asegura, el movimiento se ha 
hecho con mecánica precisión á la 
voz del directorio parisiense, y los 
mineros saben que esta vez la derrota 
equivale á la esclavitud. En las cho
zas y en los pozos hánse pronunciado 
frases admirables.- Aquí era una mu
jer llena de hijos la que, ante la duda 
del marido, gritábale:

—Preferimos morirnos de hambre 
á comer el pan que tú ganarías aban
donando á los compañeros.

Más lejos, en una taberna, es un 
minero viejo el que, sin gritos, dice:

—Muchachos, no téngáis miedo, y 
ei os matan mejor; que vivir como he 
vivido yo, como han vivido vuestros , 
padres, es saborear de antemano el in
fierno. í

Pero ninguna frase, ningún dis
curso iguala en serena energía á la 
mirada y á la actitud de los que ca
llan y esperan.

Nosotros, los que vivimos en las 
ciudades, los que estamos acostum
brados á discutidlo todo, no podemos 
comprender la grandeza épica de los 
pueblos mineros en día de huelga. En 
las calles, al amanecer, silenciosa
mente, los pobres obreros, á quienes 
el carbón, al mancharles el rostro y 
y las manos, parece convertirlos en 
negros esclavos, los obreros escuáli
dos se espantan de lo que hacen. Es
tán tan acostumbrados á obedecer 
con humildad, que les choca verse 
sublevados.

Morir no es nada para ellos. Lo 
que les amedrenta es la idea de la lu
cha contra algo que les parece supe
rior: contra los amos. Y cuando la 
resistencia se prolonga, es de verse el 
espectáculo que por las noches, en 
las plazas llenas de tropas, presenta 
la población femenina é infantil, las 
faldas sucias que palpitan, los ojillos 
inocentes que se abren espantados y 
el hambre de todos.
■ ¡El hambre! El hambre del conde 
Ugolino es el de los pueblos obreros 
en los días de huelga, y luego en los 
días de trabajo es un hambre que ha
ce que el hombre se coma á sí mismo.

E. Gó me z Ca r r il l o .

Apuntes parisienses.
SUMARIO: Danza de reyes—Am'gos prro 

no pedigüeños.—Una cosa es predicar. .
—A purgarse. — Imitaciones que se 
pagan.

A dos soberanos reinantes y á uno 
pasivo dará asilo París dentro de un

par de días; aquellos son el rey Jorge 
de Grecia y don Carlos I,de Portugal, 
y éste la reina viuda doña María Pía.

Estas visitas vienen á demostrar lo 
que hemos dicho ya en otra ocasión, 
que ni París puede vivir sin reyes, 
cosa que parecerá un anacronismo 
por ser la capital de una República, 
ni los monarcas más ó menos vecinos 
de esta pueden ver trascurrir mucho 
tiempo sin venir ó echar una cana al 
aire por estos boulevares.

Con tantas visitas regias, si la cos
tumbre no las hiciera ya pasar casi 
inadvertidas, hoy estarían los pari
sienses como chiquillos con zapatos 
nuevos.

Solo cuando viene un gran amigo, 
Nicolás II, por ejemplo, ó un sobe
rano de galoneados trajes, que se 
hace acompañar por estrambótico 
séquito, los parisienses muestran cu
riosidad y hasta se permiten entusias
marse al por mayor.

Pero ¡ay! que esos amigos no 
vengan á pedir dinero, por que 
entonces, ¡adios curiosidad y adios 
entusiasmo!, como lo ha demostrado 
la visita de los generales boers.

El recibimiento que estos tuvieron 
no pudo ser más halagüeño para los 
fines que les traían á París. En la es
tación del Norte había muy escaso 
público esperándole-*; hubo algunos 
vivas, sí. pero el entusiasmo no 
respondía á las simpatías que la 
homérica lucha de los boers había 
despertado en Francia; pero encambio 
cuando llegaron al hotel les fué 
entregado por madama Fauquenix, 
presidenta del Comité de niñas boers, 
un cheque de 75.000 francos.
«!Buen recibimiento!» dirían Botha, 

Dewet y Delarey al tener ante, sus 
ojos el cheque, ignorando que esta 
era la única satisfacción agradable en 
alto grado que recibirían en París; 
por que para desgracia suya y de los 
infelices para quienes vienen pidiendo 
una limosna, no todo el monte fué i 
orégano, ó lo que es lo mismo, que 
no todo lo que recaudaron en la villa 
luminosa fueron cheques de 75.000 
francos.

Como que en la conferencia que 
dieron para que á cambio de la na
rración de las desventuras del pueblo 
boer recaudar algunas limosnas solo 
lograron recibir ¡cinco mil y pico de 
francos!

¡Menos que cualquier torero espa
ñol por torear en las plazas del Me
diodía!

Tal vez otra cosa hubiera sido si

Io í heróicos generales se hubieran 
presentado en París, no de levita y 
chaquet, como lo han hecho Botha 
y Delarey, sinó disfrazados de salva
jes y con las carnes chorreando san
gre, pues solo por verlos hubiera ha
bido millares de personas que habrían 
pagado por lo menos cinco francos.

En medio de tolo, Botha y sus 
compañeros no pueden estar quejosos 
por que si no han recaudado muchos 
francos tampoco han sufrido indiges
tiones á consecuencia de los banque
tes dados en su honor. Con gran sen
timiento suyo no pueden decir lo 
mismo otros simpáticos huespedes 
que estos días ha tenido París: los 
tripulantes de la fragata argentina 
Presidente Sarmiento.

Comida en el Elíseo; banquete en 
el Elyssee—Palace—Hotel- almuerzo 
en la legación argentina; banquete 
en el ministerio de Marina, y además 
una porción de tundís y thes que como 
los banquetes y almuerzos, no han 
servido más que para que todos los 
tripulantes del Presidente Sarmiento 
hagan gran consumo de purgantes, 
cosa que, la verdad, les resultará mo
lestísimo.

Más, muchas más cosas que las an
teriormente anotadas han figurado 
estos días en los libros de notas de los 
cronistas parisienses, y entre ellas 
ocupa principal lugar la de la catás
trofe de que ha sido víctima uno de 
los numerosos imitadores que le han 
salido al simpático Santos Dumont.

El barón de Brad-ky,como Mr. Se
vero, ha pagada con su vida la ma
nía de la imitación.

Si entre los plagiadores abundaran 
los castigos por el estilo de los sufri
dos por Severo y Bradsky, pronto se 
acabaría la casta.

X.
París 16 Octubre 1902.

Notas DDlíücas.
El discurso de Silvela.

Dioe La Epoca ocupándose del dis
curso prouuneiado por el señor Silve
la, ante las minorías conservadoras en 
el Senado:

“No ha sido el discurso del jefe del 
partido conservador un programa po 
lítico, pues en la anterior campaña 
parlamentaria y en los demás actos 

públicos en que se ha comunicado con 
la opinión el señor Silvela, han lido 
expuestas las soluciones que el partido 
defiende, con claridad y precisión po
cas veces igualadas por otras agrupa
ciones políticas.

El discurso del señor Silvela ha ten* 
dido á señalar la linea de conducta que 
en los próximos debates seguirán las 
minorías conservadoras, las cuales, en 
vez de debates generales, preferirán el 
exámen concreto de hechos y medida*: 
Con frase muy feliz y argumentación 
irrebatible ha desvanecido el señor Sil- 
vela el cargo que frecuentemente se 
dirige á los conservadores de sobrada 
benevolencia con las situaciones libe
rales, olvidando los que así raionan 
que no pueden hacer una oposición re
volucionaria y vocinglera los partid j s  
de orden.n

Las senadurías.
Parece que se ha aplazado por unos 

días la firma de los decretos nombran
do los senadores vitalicios.

El presidente del Consejo—dicen loe 
ministeriales—elegirá entre los aspi
rantes, aquellos que tengan mayor an
tigüedad parlamentaria é historia po
lítica que les hagan merecedores di 
tan señalada distinción.

El proyecto de escuadra.
Decididamente, el Gobierno desiste 

de presentar por ahora á las Cortes el 
proyecto de construcción de la ascua* 
dra.

Los ministeriales dicen que, aunque 
la ponencia que estudia ese proyecte 
ultima pronto sus trabajos y pueda lle
varse tan importante asunto á las Cor* 
tes, lo primero que se haría no habla 
de ser la adquisición de barcos, sino la 
preparación del personal y material 
necesarios. No hay que pensar por 
ahora—añadían aquellos—en que se 
haga empréstito alguno para tal ob* 
jeto.

Los ministros.
No volverán á reunirse en Consejo 

hasta conocer el rumbo que toman loe 
asuntos parlamentarios.

Una noticia curiosa.
Leemos en un colega:
«Con el objeto de estudiar algunos 

asuntos de organización militar, (hace 
días se han pedido al ministerio da la 
Guerra, por orden de S. M. el Rey, loe 
telegramas recibidos en dicho ceitro 
durante la última semana.*
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obra tuya... Sí, tú tenías razón poco ha cuan
do decías que eras una maldita criatura. Tu 
presencia, solo se conoce por las catástrofes 
que la acompañan... Van ya dos veces que 
te he encontrado en mi vida, y cada una de 
ellas me ha ocasionado un dolor mortal. No 
finjas, por lo tanto, compadecerme, Nativa. 
Yo leo en este momento lo que está pasando 
dentro de tí, ni más ni menos que si tu cora
zón fuese un libro abierto ante mis ojos. Tú 
te alegras de la deshonra que abrirá entre mi 
Luis y yo un abismo... ¡Qué equivocada es
tás! ¿Has llegado á imaginarte que yo podría 
hacerle traición? ¡Nunca! Ya no soy tan ig
norante... Yo sé hoy lo que esta palabra de 
honor significa. Pero me era preciso ganar 
tiempo, engañar á Lorenzo... Por eso solo le 
he prometido cuanto exigía de mí... Esta 
tarde, me coserá á puñaladas cuando tú estés 
ya en seguridad, y no exista por consiguien
te ninguna prueba contra mi querido Luis... 
Bajo este aspecto tienes razón para regoci
jarte. Luis me perdonará después mi falta: 
pero mi muerte le entregará sin defensa á

ofrecimiento que me hiciste en Granada? 
Allí quisiste llevarme contigo, darme una 
plaza entre tus camaristas, entre tus criadas. 
Pues bien, lo que antes rehusé, hoy lo admi
tiría. Aún más... no tendría hoy el menor 
inconveniente en ser tu esclava... obedecería 
tus órdenes con docilidad... me sometería á 
todos tus caprichos... Sí, lo repico, sería tu 
esclava. Pero Nativa, ayúdame á salvarme.

La insistencia que manifestaba Flor de los 
bosques en la ejecución de su proyecto de 
fuga para libertarse de Lorenzo, el sacrificio 
de su libertad y de su orgullo que tanto se 
disponía á cumplir, con objeto todo de con
servarse digna de de Morván, destruyeron 
los últimos escrúpulos de Nativa; compren lió 
esta, que con un amor como el de su rival, 
la era imposible conseguir nada;que mientras 
Juana viviese habría de temerla. A este pen
samiento la sangre impetuosa de la española 
se inflamó; su orgullo ahogó todo sentimien 
to compasivo, siendo con un tono impaciente 
y desdeñoso con el que respondió á Flor de 
los bosques:

crimen semejante al que tú vas á cometer; 
no merece ser creído bajo su palabra. Mien; 
tras que Nativa permanezca á bordo de La 
Serpiente, la existencia del caballero de Mor
ván no estará asegurada. ¿Quién me responde 
á mí de que unos cuantos hombres mandados 
aquí por tí no ejecutarán tu obra de muerte? 
Yo no te seguiré, por lo tanto, hasta que Na
tiva haya abandonado el buque, y el caballe
ro de Morván no tenga consiguientemente 
nada que temer de tú cobardía y de tú per» 
fidia.

—Sea enhorabuena,— dijo Lorenzo.—Al 
caer la noche yo volveré á buscarte y te sa^ 
caro acompañada de la señorita. Pero debo 
prevenirte que si en este tiempo tratas de es
caparte, te engañas grandemente..* Adios, 
hasta la tarde. Flor de los bosques.

Lorenzo quiso coger entonces la mano de 
la jóven; pero Juana se echó bruscamente 
hácia tras.

—¡Aun no soy tu esclava, cobarde!—le 
dijo,—¡quita allá!
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EL ADELANTADO DE SEGOVÍA?

La cuestión de los francos.
A la reunión que ayer tarde se 

celebró en el despacho del ministro de 
Hacienda, para seguir tratando de la 
formación del sindicato de,, iraueos, 
asistieron, además de los represen
tantes del Banco de España, de la 
Compañía de Tabacos y de los Ferrooa - 
rriles del Norte, Mediodía y Andaluces, 
el del Ferrocarril Central.

Aunque se ha confirmado que en 
principio están de acuerdo los respec
tivos comités con las bases del sindi
cato, no ha podido acordarse nada en 
definitiva, por que el Consejo del 
Mediodía tiene que someter sus acuerdos 
á los, de Barcelona y París, y, á fin de 
abreviar, había resuelto que represen
tantes autorizados de esos Consejos 
vengan á Madrid para resolver; y al 
Consejo del Norte en París se lo han 
ofrecido algunas dudas, y, para des
vanecerlas, ha ido á dicha capital el 
señor Cocagne.

En definitiva, el ministro ha encar
gado á los señores Bañer y Rodríguez 
San Pedro que en cuanto resuelvan con 
sus comités ó representantes del extrau- 
jeao, se lo comuniquen para convocar 
á nueva reunión, que se confía será 
durante toda la semana próxima, en la 
pual deberá quedar terminado este 
asunto.

Después se tratará con las Socie
dades de menor importancia que 
quieran adherirse al Sindic-to.

ASAMBLEA DE MÉDICOS 
DE PARTIDO.

La sesión de ayer mañana.
9 • Después de una hora de sesión secre
ta se abre la pública bajo 1» presiden
cia del "señor Núñez Izquierdo.

El secretario señor Collado dá lectu
ra á varias adhesiones, y al acta de la 
sesión de ayer, siendo aprobada.

Se da lectura á varias proposiciones 
incidentales, de las cuales tres son 
idénticas y se refieren á la interven
ción de los médicos titulares en el re
conocimiento de quintos.

El señor Guzmán, uno de los firman
tes, pide que sea efectiva la remunera
ción de 2,50 pesetas por cada reconoci
miento de quintos, lo que ahora no su
cede, á causa de una real orden en la 
cual se declara obligatorio el reconoci
miento por los médicos titulares; pero 
no obligan á hacer el, pago. Además} 
dice que el proyecto del ministro de la 
Guerra publicado en la Gaceta parece 
que trata de privar al médico titular 
de esta remuneración. j

El señor Gaona contesta que el pro
yecto se refiere á los médicos que tie
nen contratado el servicio de reconoci
mientos con los Ayuntamientos respec
tivos.

El señor Guzmán rectifica pidiendo 
que se derogue la real orden que obli-

^■éeee*==e==s=s==================T=========z==z==========  ̂

ga al médico titular á reconocer los 
mozos sin previo pago.

El señor Antigü*dad dice que lo que 
convendría es que el gobierno relevara 
á los titulares da esta carga enojosa y 
nada productiva.

En esa misma opinión abunda el se
ñor Sancho Bonal.

El señor Llórente propone que los 
Ayuntamientos paguen de sus fondos 
el importe del reconocimiento de quin
tos. Se aprueba por unanimidad.

Se lee y aprueba otra proposición pi
diendo que en las reclamaciones judi
ciales por cantidad superior á 250 pe
setas se equipare al médico con el no
tario y el procurador, ó sea que no ne
cesite procurador ni abogado.

También se lee otra en que se pide 
la supresión del descuento del sueldo 
de los titulares, como contratistas que 
son del Ayuntamiento. Esta proposi
ción queda retirada.

El señor Mioguez presenta y apoya 
una proposición en que se pide la sus
pensión de las patentes, ó que se cobre 
por trimestres vencidos la contribu
ción.

El señor Sancho se opone á la supre
sión de las patentes, considerándolas 
como muy ventajosas para los médicos 
del distrito que representa. Propone 
como solución intermedia que se cobre 
la patente por trimestres. Queda apro
bada esta proposición.

El señor Yévenes Ruiz combate el 
impuesto de patentes, considerándole 
excesivamente gravoso K los intereses 
de los médicos, que se ven obligados á 
abonar las cuotas de los morosos ó de 
los que no quieren pagar.

El señor Migno propone que se pida 
á los poderes públicos la aprobación 
del proyecto de ley de Sanidad que 
presentó el señor Dato y fué aprobado 
en el Senado y dictaminado en el Con
greso. Esta proposición fué retirada 
por su autor.

Se da cuenta de una proposición 
presentada por el señor Sancho, en la 
que se pide que el Estado se haga 
cargo del pago de los sueldos de los 
médicos titulares, ó mientras esto se 
consigue que se obligue á los Ayunta
mientos á garantizar este pago, como 
se hizo antes con las atenciones de 
primera enseñanza.

Queda aprobada esta proposición.
Se presenta y aprueba una proposi* 

ción en la que se establece que en lo 
sucesivo no presten los médicos titula
res sus servicios á las Compañías de 
ferrocarriles si no los retribuyen mejor.

El señor Pérez, representante de As
turias, apoya una proposición en la 
cual considera lesivo á los intereses de 
los médicos de Asturias, Santander, y 
en general de la costa cantábrica, la 
clasificación de partidos establecida so
bre el número de habitantes, puesto 
que de 2 500 pesetas que disfrutan en 
a actualidad quedarían reducidas á

1 .000, según el proyecto del señor 
Vieta.

El señor Vieta manifiesta que se ten
drá en cuenta, no solo el número de 
habitantes, sinó la topografía del 
pueblo.

El señor Grimau dice que se tendrán 
en cuenta para el reglamento del Cuer
po de Sanidad civil todas las opiniones.

El señor Vieta apoya una proposi
ción, en la cual dico que el Gobierno 
tiene el deber de formar un Cuerpo de 
Sanidad civil, á lo cual no se opone la 
autonomía municipal. Funda su razo
namiento en los fines permanentes y 
tutelares del Estado.

Se suspende la sesión hasta las seis 
de la tarde.

♦♦ *
En la sesión secreta se acordó nom

brar una comisión, compuesta de los 
señores Grimau, Vieta, Antigüedad, 
Navarro y Vega para que redacte las 
conclusiones de la Asamblea que ha de 
publicar El Médico Práctico, á cuyo di
rector se otorga un voto de gracias.

*
* *

Sesión de la tarde.
Se abre á las siete bajo la presiden

cia del señor Núñez Izquierdo,
Se lee y aprueba el acta de la ante

rior.
El señor Salgado da cuenta de haber 

visitado al señor marqués de la Her- 
mida y haberle encargado dicho señor 
que manifestara A la Asamblea que 
antes de ocho días será aprobada en el 
Senado su proposicición de ley de Sa
nidad.

Don Amallo Jimeno, don Calixto 
Rodríguez y otros varios senadores y 
diputados, han ofrecido su concurso á 
la obra emprendida por los médicos ti
tulares.

Se da lectura al proyecto de forma
ción de un cuerpo de Sanidad civil, 
redactado por el señor Vázquez Varea, 
y que es un trabajo admirable.

Recíbese noticia de que el señor Pu 
lido presidirá la sesión de clausura, 
mañana á las dos de la tarde.

Se discute á continuación si el bri
llante trabajo del señor Varea ha de 
servir de preámbulo á las bases que se 
presenten al gobierno, acordándose 
que lo tenga en cuenta la Comisión en
cargada de dar forma á los acuerdos 
de la Asamblea.

El señor Grimau da lectura á un pro
yecto de reglamento, muy razonado, y 
la Asamblea acuerda sea tomado en 
consideración y pase á la comisión en
cárgala de redactar el reglamento.

Y después de algunos incidentes, que 
atajó con muJii oportuoidal el señar 
Sancho del Rio, que ocupaba la piesi- 
dencia, se levantó la sesión pública á 
las nueve, constituyéndose la Asam
blea en sesión secreta,

A las ocho de esta mañana continua* 
rá la sesión, y á las dos se verificará 
la de clausura.

Juicio por Jurados.
El homicidio del Arco de Santiago.

---------------------- 1 ■ W

El^ hecho.
Nuestros lectores ya le conocen pues 

nos hemos ocupado de él en la sección 
de Tribunales de nuestros pasados nú
meros.

Ricardo Duque Pastor dió muerte 
con una navaja en el Arco de Santiago 
á Zoilo Molinera el día 25 de Mayo del 
año anterior, cuando regresaban de 
San Pedro Abanto en compañía de 
José Cristóbal y Santiago Oroajo, ve
cinos los cuatro de la capital,

El Juicio.
A las diez de la mañana se consti

tuye el Tribunal de derecho, compuesto 
de los señores siguientes:

Presidente, don José María Rodrí
guez; Magistrados, don José Terra- 
dillos y don Feliciano Llovet.

Ocupa la tribuna del ministerio fis
cal el señor Moreno de Castro y la del 
abogado defensor el señor Zamarriego.1

Verificado el sorteo para el nombra
miento de los señores jurados resultan 
elegidos Jos siguientes:

Don Ramón Martínez Mozo.—Don 
Julián Bautista Herránz.—Don Tomás 
Antón Arevalillo. — Don Clemente 
Contreras Gómez.—Don Andrés Cas
cos Bubo.—Don Celestino Calle Sanz.
—Don Antonio Herránz Lomillos.— 
Don Claudio Barreno Herránz.—Don 
Castor Santos Martín.—Don Frutos 
González Cacero.—Don Manuel Mar
tin Sana—Don Eustaquio Ay uso Rin
cón.—Sapientes: Don Venancio Gil 
Gil.—Don Pedro López Moreno los 
cuales prestan el juramento de ritual.

El procesado.
Viste cazadora de pana color café y 

pantalón de paño. No se nota en él un 
grande abatimiento y si alguna excita
ción nerviosa, al verá muchos de sus 
amigos que ocupan la sala.

Su declaración.
Comienza su interrogatorio el minis

terio fiscal muy hábilmente, y el pro
cesado manifiesta que llegó al ventorro 
denominado Sin Pedro Abanto, solo; 
que después llegaron Pedro Antón y 
otros amigos, con los cuales estuvo al
ternando.
- ¿Y de San Pedro Abanto, donde fué 
usted?

— Nos fuimos á los Lavaderos á co
mer un poco de pan con un pedazo de 
queso.

Allí, en aquel ventorro estuvimos 
todos pasando el rato alegremente; lle
garon después Santiago Horcajo y su 
mujer, quedándose Santiago con noso
tros, pues su mujer se marchó al poco 

rato. Ya de noche emprendimos la 
marcha para Segó vía.

—¿Mediaron palabras entre V. y ej 
muerto antes de venir á la Capital?

—No señor, ninguna.
—Bien; siga V. ¿y al llegar al arco 

de Santiago?
—No sé si entramos ya de regreso 

otra vez en San Pedro Abanto porque 
yo no pude darme cuenta.

—¡Malos venían entonces!
—Si señor, yo no me acuerdo de na

da. Al llegar al arco empezó á .darme 
palos Lagartijo, (apodo con que se q q . 
nocía ai muerto) y me defendi; me tiró 
al suelo y cogiéndome por la entre
pierna quiso tirarme por el pretil. En
tonces fué cuando yo saqué la herra
mienta y le acometí sin saber lo que 
hacia porque venía borracho.

—Donde le dió á V. el palo.
— En la cabeza.

। —Y lucharon los dos?
—Si señor, luchamos y caímos al 

suelo hasta que los otros nos separaron
—Puede V. recordar el momento 

preciso en que sacó el arma homicida?
—No señor, no me acuerdo.

El defensor.
—Lucharon ustedes una ó dos veces?
— Dos veces.
—Esa navaja L usaba usted siem

pre?
—Si señor porque con ella me valía 

en la obra para las comidas.
—Que juicio tenía usted del muerto?
—Bueno, cuando no tenía vino, pe

ro era de carácter pendenciero cuando 
lo bebía. Estuvo empleado en varias 
obras y lo echaron por eso.

—¿Y en la Guardia civil?
—También lo echaron, según dicen, 

por lo mismo.
El seüor Presidente: ¿Y usted se reu

nió intensamente con él ^sabiendo eso!
—Pues... algunas veces.
El señor Presidente interroga con 

habilidad grande al procesado encon
trando contradiciones en la declaración 
prestada ante el Juzgado y la que pres
ta ante el Tribunal,

Termina la defensa preguntando si 
tiene costumbre de embriagarse, á la 
que contesta el procesado que nó, por
que es peligroso para los que tienen 
que andar por los andamies.

Prueba documental.
Dase lectura á la prueba documental 

sin objeción alguna y se pasa á la

Prueba testifical
(d k  l a  a c u s a c ió n )

José Cristóbal.
Tiene 46 años y es catado..

782 LOS FORBANTES

Esta injuria y este desprecio parecieron 
causar el mayor placer á Lorenzo, quien con 
la sonrisa en los labios se alejó repitiendo;

—¡Hasta la tarde!
Después de la salida del pirata, un largo 

silencio reinó en el camarote; siendo Nativa 
la primera que entabló la conversación.

. —Juana,—dijo aproximándose á la pobre 
joven, que pálida é inmóvil, con la cabeza 
inclinada sobre su pecho, los brazos caídos 
la mirada indiferente, parecía no sentir nada 
de cuanto pasaba á su derredor.—Tú eres 
una noble y digna criatura... Dios bendicirá 
tu amor... Su justicia, muy superior á todos 
los cálculos humanos, premiará tu sublime 
sacrificio... En ñn, yo no sé, Juana, lo que 
debo hacer, si admirarte ó compadecerte..

Al oír la voz de Nativa, el rostro de Flor 
de los bosques se tiñó de un vivo carmín: la 
indignación sucedía en ella al entorpecimien
to que la había embargado.

—¡Calla, española!—exclamó con ímpetu, 
—no vengas á aumentar ahora, con una 
compasión hipócrita, un mal que es todo

ó PÍRA'Í'AS Dk LAS ANTILLAS. ?8a

más fácil: hay justamente á su bordo toneles 
de aguarrás. En medio de la confusión que 
producirá este suceso, no se reparará en nos
otras, y podremos sin ser vistas llegar á tie
rra. Este proyecto no deja de ofrecer sus in
convenientes; poro mi posición es tan fatal
mente desesperada, que estoy resuelta á todo 
con tal de salir de aquí. ¿Quieres ayudarme, 
Nativa?

Al pensar que Juana, libre de Lorenzo; 
vendría á ser para ella una terrible rival, 
Nativa experimentó cierta ira que ahogó en 
su corazón todo sentimiento de generosidad; 
así es que

—Dios mío,—respondió á la huérfana,— 
cualquiera al oirte no creería sino que el 
amor de Lorenzo constituye para tí un mal 
espantoso. Lorenzo está dotado de excelen
tes cualidades... él es rico y puede acerte di
chosa... en fin, asegurará tu suerte.

Flor de los bosques, firme siempre en su 
propósito, no había prestado atención algu
na á las palabras de la hija del conde de 
Monterey.

—Nativa, —dijo á esta,—¿te acuerdas del

784 l o s f o r ba n t e s .

tus astucias y á tus artificios. Tu le harás 
creer que le amas... Pobre Luis.
- Flor de los bosques, sino adivinado clara
mente, había entrevisto por lo menos la ver
dad. Nativa, aún cuando no se regocijaba 
precisamente de la desgracia de su rival, ex
perimentaba una esperanza confusa, que su 
alma no se atrevía á formular claramente, 
pero que agitaba su corazón. Así es que, 
ante la acusación de la pobre niña, bajó la 
cabeza.

—Nativa,—continuó Juana después de un 
corto silencio,—una mala acción, según me 
lo ha dicho mi querido Luis en nuestras ca
cerías, produce siempre frutos amargos... Sé 
buena y generosa... No pagues con la más 
negra ingratitud mi particular afecto. Por
que, en último resultado, es por haberte que. 
rido salvar, por lo que yo me he perdido... 
Socórreme......ayúdame con tus consejos.... 
arriesguémonos á tomar un partido... Di lo 
que conviene hacer... ¿Emprender la hui
da?... Pero, ¿cómo?...... ¡Ah! una idea... Si 
prendiésemos fuego á La Sü'pientc.,. Nada

M.C.D. 2022
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Manifiesta que cuando llegó á San 
Pedro Abanto estaba ya el procesado y 
que, después, llegó Santiago Horcajo; 
que después fué en compañía con ellos 
hasta los Lavaderos.

—¿Y bebieron ustedes mucho vino?
—Si señor, mucho.
—Y al regresar entraron ustedes en 

el ventorro de San Pedro Abanto?
—Creo que sí, señor, y allí bebimos 

más vino.
—Diga usted lo que sepa sobre el 

suceso ocurrido en el Arco de San
tiago.

—Salimos los cuatro y al parecer no 
había nada.

—¿Como acudieron en el momento 
al lugar del suceso yendo delante?

—Pues volvimos porque tardaban.
Dice que no sabe si le pegó el muerto 

con un palo al procesado.
•—¿Pero llevaba un palo?
—No, señor.
El ministerio Fiscal continúa su 

interrogatorio y la defensa protesta de 
la forma en que se hace.

El señor Presidente no estima la 
protesta oportuna.

El señor Moreno Castro pide que sea 
leída la dec’araoión del testigo ante el 
juzgado.

En ella manifiesta que en efecto ya 
habían reñido el procesado y el muerto, 
que les tuvieron que separar dos veces 
y que oyó decir “oojer á ese.n

Este testigo incurre varias veces en 
oontradiciones.

Dice que no vió que quisiera arro
jarle el Molinero á Duque por el pretil 
y que no vió palo ninguno.

Con respecto al procesado manifiesta 
que no tiene costumbre de embriagarse 
y que le considera buena persona.

—Y cuando ustedes llegaron á 
separar á los que luchaban ¿en que 
actitud las encontraron?

—El muerto de pié y el otro en el 
suelo.

Santiago Horcajo.
Tiene 42 años, casado.
Estuvo, como hemos dicho a ates, 

con su mujer en los Labaderos. En el 
Arco de Santiago, lugar del suceso, 
iba él con José Cristóbal, no notó nada 
anormal entre el precesado y el muerto 
y se adelantaron hablando de asuntos 
particulares.

Cuando notó el retraso de los otros 
dos y volvieron á su encuentro, dice, 
que los vió agarrados y les separó mar
chándose, después á su casa y que n o 
vió que ninguno tuviera lesiones. Tam
bién se lée la declaración de este tes
tigo en la cual manifiesta que se llenó 
la mano de sangre al oojer á Lagartijo.

Pedro Miguel Maroto.
De 31 años.
Contestando á las preguntas que le 

dirijo la Presidencia, el señor Fiscal y 
el abogado defensor, dioe que sí iban 
los cuatro bien agarrados (se refiere al 
estado de embriaguez); que él al cono
cer el estado en que iban les dejó can
tando, en la puerta del ventorro.

Justo Nuñez.
Este testigo vió también en San 

Pedro Abanto al muerto y al procesa
do, y dice que Molinero tomó una bo
tella de vino que se guardó en un bol
sillo.

Su declaración coincide con la del 
anterior,

Mariano Marazuela.
La defensa renuncia á la declaración 

de los demás testigos excepto á la de 
Marazuela.

Es el dueño del ventorro de San Pe
dro Abanto.

Manifiesta que tanto el Duque como 
81 Molinero, estuvieron en su casa dos 
Veces notando la última que iban em
briagados los dos.

Modificación de conclusiones.
Modifica las conclusiones el señor 

^rsoal apreciando la circunstancia 6/ 
del art. 9/ del Código penal, ó sea la 
de embnagadez no habitual.

Ea deteusa también modifica en el 
8entido de apreciar que el procesado 
a° tuvo intención de causar un mal 

grande.

Informes del fiscal.
Entiende que con las pruebas prac

ticadas se habrían penetrado los seño
res Jurados bien de las circunstancias 
del hecho de autos, haciendo narración 
de éste, conforme tiene sustentado en 
sus conclusiones definitivas.

Pasa á desvirtuar las afirmaciones 
hechas por el procesado, por lo que re
sulta del acto del juicio y do las mani
festaciones de los testigos; no se ex
plica—dice—que no estando embria
gado, cuestionaran en forma tan gra
ve como lo hicieron; admite la embria
guez porque lo cree justo, pero ¿pegó 
el Zoilo al Ricardo? ¿trató de arrojarle 
por el pretil? No resulta acreditado, 
antes bien, aunque testigos vieron el 
palo que llevaba el Zoilo en los vento
rros, no le vieron en el acto de ocurrir 
el suceso ni se encontró en el recono
cimiento judicial; además, los testigos 
Orcajo y Cristóbal, no oyeron disputa 
alguna, resultando que nada de cuanto 
ha dicho Ricardo en este acto se ha 
acreditado. El médico no reconoció en 
Ricardo lesión ninguna y si sólo lige
ros arañazos, lo cual hecha por tierra 
la afirmación de que fué agredido,

Combate las circunstancias alega
das por la defensa, fundándose en la 
falta de pruebas que existen para poder 
apreciar la circunstancia eximente de 
legítima defensa.

Recomienda á los jurados que obren 
en conciencia y en justicia y que si 
oreen que el Ricardo mereco castigo, 
dicten un veredicto de culpabilidad y 
de inculpabilidad si estiman que es 
inocente.

La defensa.
Comienza su informe el señor García 

Zamarriego parodi ndo la frase: «De 
lo sublime á lo ridiculo solo hay un 
pason diciendo «Que del cumplimiento 
del deber al crimen solo hay una linean 
Invoca la soberanía que ostenta. El 
Jurado y el amplísismo criterio con 
que juzga sin sujetarse á la letra de la 
Ley.

¿Ricardo Luque, añade el Letrado 
defensor, obró en la infausta noche del 
25 de Mayo ajustando sus actos á la 
Ley que le mandaba conservar la vida 
que no era suya, en provecho propio, 
en el de su mujer é hijos y en el de 
sus conciudadanos, ó por el contrario 
traspasó los limites de la Etica, y de 
la Ley? Afirma lo primero.

En esta causa singularísima no exis
ten más pruebas que una: la declara
ción del procesado, que se confiesa 
autor del hecho, sí pero con circuns
tancias que justifican ó cuando menos 
atenúan la gravedad de los actos por 
él cometidos; si pues el Ministerio pú 
blico acepta la^ manifestaciones de Ri 
cardo Duque en lo que le perjudica, 
lógicamente debe admitrr lo que le fa
vorezca .

Pasa después á demostrar la proce
dencia de las circunstancias por él sus
tentadas y con gran acierto y brillan
tez de estilo expone las pruebas y pre
sunciones en que se funda para creer 
que Ricardo Duque obró en legítima 
defensa de su persona al dar muerte al 
Zoilo Molinero.

Termina haciendo un llamamiento á 
los sentimientos humanitarios de los 
jurados, para que dicten un veredicto 
de inculpabilidad; no vayais, dice, por 
reparar el mal causado á la víctima á 
causar otras cuatro más.

Resumen del señor Presidente.
A las cuatro monos cuarto continúa 

la sesión haciendo el resumen, que la 
Ley previene, el Presidente diciendo.

Que la ley le obliga á dirigir la pa
labra al Jurado haciéndole un impar
cial resumen da las pruebas prácti- 
cadas.

Dice que no existe uniformidad en
tre las declaraciones de los testigos y 
la del procesado pues mientras aquel 
afirma que venia detras can el inter
fecto y que este le quiso tirar por el 
pretil, para evitar lo cual tuvo que lla
mar á José Cristóbal, este y los demás 
que les acompañaban dicen que en 
efecto vieron que cuestionaban, pero 
que no vieron más.

Sigue en el análisis de las alega
ciones y pruebas presentándolas á la 
consideración del Jurado con claridad 
y elocuencia, que han sido elogiadas 
unánimemente y termina excitando al 

tribunal popular para que lleve á su 
veredicto el más ámplio espíritu de 
justicia.

VEREDICTO.
1 .a Ricardo Duque Pastor, es culpable 

de haber inferido con una navaja el 25 de 
Mayo de este año, encontrándose en el Arco 
de Santiago de esta Ciudad á Zoilo Morine- 
ra estando riñendo uia herida en la región 
supba-clavicular izquierda, interesándole la 
pleura y pulmón con hemorrragia interna 
que le produjo la miarte casi intantanea- 
mente?—SI.

2 .a Inmediatamente antes de darle la 
navajada el Ricardo Duque a! Zoilo Moli
nera, este cuestionó on aquél y pretendió 
arrojarlo por el pretil abajo del camino aga
rrándole por la entrepierna sin que este pro
pósito hubiera consegddo por la interven
ción de uno de los que les acompañaban lla
mado José Cristóbal.—NO-

3 .a Para defenderse el Ricardo Duque 
de la agresión á que se hace referencia en 
la pregunta anterior, h hirió como se dice 
en la primera pregunta?—SI.

4 .a Algún tiempo antes de loa hechos 
en la primera pregun a el Zoilo Molinera 
comenzó á insultar al licardo Duque y le 
pegó con un palo prodiciéndole contusiones 
en la cara y cabeza, apaciguando á los con
tendientes otros dos sigetos que con elios 
iban?—NO;

5 .a La navaja de qie le valió Ricardo 
Duque para lesionar al Zoilo es de peque
ñas dimensiones, cuya arma dejó abando
nada cerca del lugar di autos y por el esta- 
de embriaguez en que le hallaba no pudo 
dirigir el arma á regón determinada del 
cuerpo para causar meios daño?—SI*

6 .a Al realizar Riardo Duque Pastor 
los hechos que se dicen en la pregunta 1.a 
estaba embriagado?—S.

7 .a Acostumbra á embriagarse el hoy 
procesado Ricardo Dume?—NO.

8 .a Al embriagarse J Ricardo D uqne el 
día de autos, había comebido el propósito 
de matar al Zoilo Moliaro?—NO.

La sala estima que hay incongruencia 
entre la segunda y teñera pregunta, y el 
jurado se retira á delibrar de nuevo.

A la hora de cerra: esta edición conti- 
reunido.

Efemérides ¡egovianas.
20 d e  Oc t u b r e d e  1470.

Salió Envigue IV de Segovia
Los embajadores que 1 rey de Francia, 

había mandado á EnriqutIV para pedir la 
mano de Bellvaneja parasu hermano don 
Cárlos, Duque de Guinea, legaron á Segovia 
acompañados por el Renque había salido 
á esperarles á Medina de Campo donde se 
concluyeron las capitulacines y se señala el 
día de la boda y con ells, el maestro de 
Santiago, el arzobispo a Sevilla y otros 
nobles salus Enrique IV di Segovia el 20 de 
Octubre de 1470, entreteréndose en cazar 
en el real bosque, llegand al convento del 
Paular donde permaneciera hasta el día 26 
que salieron al campo de fintiago entre Lo- 
zoya y Buitrago donde renidos la reina y 
su hija, jurada esta prinesa de Castillo el 
conde de Bolonia se casó an ella por poder 
del Duque de Guinea.

Pe d e d  ía in z Ló pe z .

¡HFOñMACIl LOCAL
Gremios de Constrilr.

El día 24 á las siete y nedia de la 
tarde se celebrará Junta Geeral ordi
naria para tratar asuntos e interés, 
por lo que se suplica á los sñores so
cios la puntual asistencia.

Un exceso graude de ordinal nos 
hace restar huy á nuestros letores al
gunas noticias que no tiene interés 
general.

Bien venido.
Mañana llegará á Segovia t que fué 

Presidente de esta Audiencíadon Fe
derico Stern, nuestro partiouh amigo.

Visítese
En la Fonda del Comercio cuarto 

número 21, puede verse el mestrario 
de Peletería fina, que tráe el ínocido 
industrial don Juan de Audrésoonao- 
cio del señor Salinas, tan rentnbrado 
en Madrid en el ramo de Peletúa.

Las personas que deseen ve dicho 
muestrario pueden pasar por dha fon
da, de diez á doce de la mañany tres 
á cinco de la tarde.

La casa Salinas y Andrés se noar- 
ga de reformar y arreglar toda lasa de 
pieles finís, incluso las apelíllaos.

Según dicen las personas de buen 
gusto, es inmejorable el vino de BO 
TAINA, de Pedro Domecq, de Jerez.

Lo sentimos.
A las pocas horas de haber nacido 

fa leció un precioso niño que dió á luz 
ayer la esposa de nuestro particular 
amigo, el Inspector de Instrucción 
pública señor Oña.

En el Ayuntamiento.
E! próximo lunes se reunirá en el 

Ayuntamiento la Comisión permanente 
de Cárceles para tratar asuntos de 
importancia.

Capitulo de bodas.
Esta tarde á las cinco se ha celebra

do el matrimonio de la bella señorita 
Pilar Peinador, con nuestro distingui
do amigo el joven don Martin Entero.

Apadrinaron el acto el abogado y 
concejal de este Ayuntamiento don Sa- 
turio Entero, en representación de su 
hermano don Antonio, y la señora tía 
de la desposada doña Ramona Blanco, 
siendo testigos don Juan Catáneo y 
don Alfonso Martínez.

La novia realzaba sus naturales en
cantos con rico traje negro, y las sim
bólicas flores de azahar.

En “La Unión» ee ha obsequiado 
á los invitados con una variadísima 
comida.

MIL PESETAS al que presente «Cápsu
las de Sándalo mejores que la del “Doc 
tor Pizá,» de Barcelona, y que curen 
más pronto y radicalmente todas las en
fermedades urinarias.

Plaza del Pino, 6, farmacia, Barcelona

A extinguir condena.
Por la Dirección general de Prisio

nes ha sido destinado á la cárcel de es 
ta capital Marcelino San Gleto, conde 
nado á seis meses y un día de prisión, 
el cual fué condenado por el delito de 
injurias contra el Ejército.

El Alcalde de Martín Muñoz de la 
Dehesa remite con facha del 17 copia 
del contrato de la Plaza de la titular 
de Medicina de dicho término y el tí
tulo académico del Profesor don Baldo
mcro Torres.

Madrid—6 tarde.

Lotería Nacional.—Sorteo de 
hoy.

Núms. Premios Poblaciones.
11321 140000 La Línea.

4676 60000 Madrid.
19969 30000 Santander.

De los demás premios «grandes» 
tampoco han correspondido ninguno 
á Segovia.

De política.
A medida que se acerca el debate 

parlamentario, adquiérese en los cír
culos políticos de que la campaña de 
oposición al gobierno ha de ser cruda 
no tanto por parte de los conserva
dores como por los grupos políticos, 
los cuales se supone han de acometer 
con gran ímpetu al partido liberal.

Mañana el señor Romero en su in
terpelación política comenzará el fue
go; pero donde ha de arreciar la opo
sición es cuando los señores Maura y 
Canalejas usen de la palabra, aún 
cuando á este último hay quien le 
supone transigente con el señor Sa
gas ta.

Se acentúa la creencia de que es 
imposible que el partido liberal go
bierne lo que resta de año.

LAS SESIONES DE CORTES. 
Congreso.

Se abre á las tres la sesión presidi
da por el señor Marqués de la Vega 
de Armijo. El señor Bivona sube á 
la tribuna y lee el decreto reanudan
do las sesiones de la presente legis
latura.

En el Banco azul Sagasta, Inclán, 
Montilla y Rodrigáñcz. Asisten po
cos diputados, pero se ve á los seño

res Maura, Canalejas; Romero y Sil- 
vela.

El señor Rodrigáñez da lectura de 
su proyecto de ley sobre supresión 
del alfidavid.

El écñor Romero Robledo anun
cia su interpelación, entre gran ex
pectación, diciendo que el gobierno 
sagastino pertenece al género an- 
biguo.

El presidente del Congreso con vi
sible fatiga, dice que el modo de 
anunciar la interpelación correspon
de al estilo antiguo, pero que puede 
explanarla cuando guste el señor 
Romero á quien quiere dar gusto en 
todo. Este dice que lo hará mañana 
porque hoy le han conmovido las 
frases del señor Sagasta. (Risas.)

El diputado Laeierva habla de la 
cuestión del pimentón y don José 
Silvela anuncia una interpelación so
bre el tratado de Portugal.

Carvajal anuncia otra; el Congreso 
se reune en secciones.

Senado.
Ha carecido de interés. Anuncian 

interpelaciones Campo Grande, sobre 
las eleciones de senadores en Valla- 
dolid; Perijáa sobre imcumplimien- 
to peí art. 23 de la Ley constitutiva 
del ejército; y Casa Valencia sobre el 
servicio de Correos.

Nuevos gobernadores.
Han sido nombrados gobernadores 

de Valencia y Granada, los señores 
Bahamonde y Madrid Dávila, res
pectivamente .

Consejo de Ministros
El próximo se celebrará mañana ó 

pasado.
Firma regia.

Redújose la de hoy á una pequeña 
combinación de magistrados y ca
nónigos que no afectan á Segovia.

El Congreso médico.
Se ha celebrado la sesión de 

clausura.
Pulido pronunció elocuentísimo 

discurso, calificando como acto crimi
noso la calumnia circulada sobre una 
supuesta huelga de médicos.

Aprobóse unánimemente el nuevo 
Reglamento.

Esta noche es obsequiado Pulido 
con un banquete en el Hotel Inglés.

Fueron nombrados Presidente y 
Secretario de la comisión, los seño
res médicos segovianos Grimau y 
Navarro, respectivamente.

Dos obreros muertos.
Los ha causado un atropello del 

Ferrocarril de Madrid á Villa de 
Prado.

Los cambios.
Se han cotizado hoy los francos 

á 31 ‘20; ?el interior á 73‘50 las li* 
bras á 32‘94.

El  Co r r e s po n s a l .
■eroemmwiemein i—mn 

Carnes.
En el nuevo establecimiento 

de carnes que don Miguel Gila 
ha instalado en la plazu Ha del 
Patín, cuarto número 1, se ven
de la carne á los precios si
guientes.

Sinhueso. . . , 2‘40 Kilo.;'
Con id.............l‘4O id.

Venta de pinos.
En los pinares que en el tér

mino de Juarros de Voltoya per
tenecen al Excmo, señor don 
Enrique Maldonado y Carvajal, 
se venden, en pública subasta’ 
varios lotes de pinos albares.

El remate tendrá lugar el día 
L0 de Noviembre próximo, á las 
diez de la mañana en la casa 
que en el expresado pueblo per
tenece á dicho Excelentísimo se
ñor.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA.

SECCraN DE ANUNCIOS
del Prof.

GUAMO PAGLIANO
Es el mejor depurativo y refrescante de la sangre. 
60 años de éxito consecutivo es la mejor garantía de su eficacia. 
Exíjase la marca de fábrica registrada, cuyo dibujo, en azul ce
leste, tiene la firma en negro de ^GIROLAMO PAGLIANO'f. 
Agentes en España, J- URSACH Y C.a, Barce^íia

M ÍW
La FAJA ELECTRICA SOMMA, con patente de invención por 20 años; es un aparato 

de lomas sencillo y perfecto para la aplicación de la electro-terapia. Ingenieros eminentes 
han reconocido sus excelentes condiciones eléctricas; y entre las muchas buenas que tiene 
está la de poderse graduar la corriente según las condiciones de sus elementos y la clase de 
enfermedad que queremos curar. Puede llegar hasta 250 miliamperios la intensidad de su 
acción eléctrica; y cuando queremos pueden obtenerse corrientes pequeñísimas.La electrici
dad es el más poderoso de los agentes físicos, base de la terapéutica moderna. LA FAJA 
ELÉCTRICA reune todos los beneficios de este tratamiento, última expresión de la Cien
cia que realiza verdaderas maravillas, como lo demuestran la multitud de certificados de 
médicos y enfermos, que obran en nuestro poder y que hemos publicado en la prensaLa 
curación de muchas enfermedades que antes se tenían por incurables y eran de cronicidad 
desesperante, se consigue hoy con la electricidad, que ha venido á concluir con el caos far
macéutico. Su uso es cómodo y sencillo; no causa ninguna molestia al enfermo; y él mismo 
puede comprobar que existe corriente eléctrica, aplicando á los polos de la Faja, un timbre 
que sonará en el acto. Asi es que con la FAJA ELÉCTRICA SOMMA se obtiene la cura
ción pronta y radical de todas las enfermedades nerviosas, estados neuroasténicos, afecciones 
del cerebro y la médula, parálisis, reumatismos y demás manifestaciones artríticas; dispep
sias y atonías del estómago, debilidad genital, impotencia, esterilidad, tumores uterinqsy 
ováricos, histerismo, clorosis, antero, latero retroversión, ilusiones y prolapsos del útero, y 
en general de -todas las enfermedades clónicas. ,

• Se adquiere este maravilloso aparato en el Gabinete Electro-terápico, Carretas, 19,. prin
cipal, Madrid, ó en el de Barcelona, Rambla de Canaletas, 11, primero. Se envía gratis Fo
lleto explicativo. Consultas por correo.

RETRATOS
DE

Don Alfonso XIII.
¿Donde me retrato? ¿Dónde? Pues en la acreditada galería de

M O NT T B S
11, VICTORIA, 11.

En la librería de este pe
riódico, Isabel la Católica, 
numero 6, se venden retra
tos de Su Magostad el Rey, 

i iluminados al cromo.
| Los hay de varios tama
ños.

Indudable es que Venancio González
vende los mejores comestibles nacionales y ultramarinos en la ciudad.

CAFE, tostado diariamente a 5 pesetas kilo.
AZUCARES PUROS DE CAÑA á 1 peseta 30 céntimos kilo y 14 pesetas 

arroba.
25.—JOSÉ Z OR RIL LA .—25

MOYA
' Foto grafía en la Plaaa Mayor.
i Nada de redamos; nada de presan* 
clones. Véan» las pruebas expuestas 

í al público.

El estómago
Cuantos hay que sufren del estómago por un verdadera abandono; y paean 

as noches en vela y los días desesperados.
Los que asi padezcan no tienen perdón de Dios sinó toman el Elivír estoma- 

tal del Dr. Sacristán.
PLAZA MAYOR.

A los Síes. Autores, Editores é Impresores ||

fotograbado de línea, el cefítittfeWCfltííatob— 0,05
mínlmuni. S,00

de medías tintas (directo) recuadiado 0,06

- S- -y —tr» ^6 —v*” 
Los toabajos especiales sufriián mi

-------------- 5>50
----- --------- 0^1 
W»---------
recargo fiel 1 al 5)

b  » o mhtama-
Cobreado, Acerado ¿ Jaquelado———

por loo sobre la anterios Tarifa. Los gee se nos entigSKg 
sin ajusté previo, se facturarán por la Tarifa gener.

La amplitud de los talleres te. rata Sociedad y i pey ■ 
fecta organización de sus trabajos, pmnñsi serslr;! en» 
cargos' con la rapidez precisa ¿ la lufonnación. fiel d» .

Los trabajos para proriuefas- so cemitirán posWK» ' 
certificados á los cinco días de listarse sefifido éloglnaL *

Esta Sociedad s»,-verá li£aradk6Lte>fi3Ka’.tiá® sus 
talleres. ? V

ge remito! 4

AlCAíA 23

Pnimera Casa en EspaSa 
que tiene montados y practicólos nuevos 

procedimientos eléctrico» Jíofit^^üeSiCKIl 
P3ÜFECCIÓN «-3APJDE2 ECTOQM

Pv..* —..su—^2—-fia». 9»-^ ..t»^
TARff A'GENERAL DE PRECI.®

TerUonb 653 ¡Pinacción poaLa) 
Apairtadotío

VEHüAüEROS GRANOS»SAltiü™Q.r«ANÜK
Purgatieos, Depurativos y Antiséptieet, 

Centre el ESTRENIMiEHTO 
y cus consecuencias ;

JAQUECA, MALESTAR,PESADEZ GÁSTRICA 
Sin cambiar tus costumbres ai <isaianir Iie u ü íU 
ii tlleuki.H (taxi wi ki isaidujiiipieruiil ipdlú. 

Bsíjsse «1 Rotule adjunte en 4 Coloree, 
impreso sobre lee espíes ssules molái.ess y 

sobro sus onroltorloi.

Sí ¿Sartti
6\ duoortea'

ISABEL LA CATÓLICA. NÚM. 7.

OMBREROS DE TODAS CLASES.— Surtido • 
completo en gorras, boinas, etc.; cuanto necesitéis 
del ramo de sombrerería para la próxima tempo
rada, lo encontrareis en el antiguo y acreditado 
establecimiento de Julián Olmos.

Tedi aijiu <e eutea i otra din, ac m» que ana falai lie ¿ción nelígroxx 
Ferie. Fermeele LERQT^e^Ra«Te*ñ*ri t  ■■ roen txe l.ewieiae.

el mas precioso de
los tónicos y el mejor

reconsti tu y ente.

PARIS : 4. <uii dv Marché-Neuf
T es reuis f i s mic ia s .

VINO

con

El único Legítimo

DEFilSIE
PEPTONA

¡¡ISñiStiMOL

Compañía de Seguros 
Reunidos.

Agencia en todas las provincias 
de España, Francia y Portugal.

35 ANOS DE'EXISTENCIA

Segaros sobre la ilda.
Segaros contra incendios.

Subdirector en Segovia D. FRANCIS
CO SANTIÜSTE Casa de la Tierra.

J. P. MARTÍ» É HIJO
Proveedores de la R<al Casa

G-rand.es estable cimientos
DE ' c '•

ARBOIUCULTURA Y FLORICULTURA
Madrid.—Despacho: Alcalá, 58.—Jardine: calle del Cisne, 11 y 13

Sevilla.—Mallén, 21(Calzada)
Premiados con las más altas recompensas, Diplomas de honor, Miadas de oro y de plata, Objetos de arte, y Socios 

honorarios de varias Sociedades de horticultm del reino y del extranjero.

Premio de honor de S. M. la Reina Regente: un objeto de arte. Granada, 1887.-Premio de honor de S. A. R. la Infanta Doña Isabel: un 
objeto de arte. Granada.—Primer premio, único: Medalla de plata, Ex/sición de frutas. Málaga, 1887.—Primer premio, único: Me
dalla de oro.—Exposición de frutas. Madrid, 1890.—Primer premio únv: Medalla de oro y diploma de honor. Cádiz. 1890.

Dirección telegráfica: Martin, horticultor.—Alcalá, 5Í Madrid.—Mallén, 21 (Calzada), Sevilla

TELÉFONO 1.08 2

Este establecimiento, especialmente dedicado á la ( xportación, expidesus productos á todas partes del mundo. Por procedimiento 
excepcionales acondiciona los embalajes de tai modo, qi e la buena llegada c los envíos es inevitable.
■■■■■"■■■■"■"■■■"■"■■"■■■■■■■■■■■■■■SeieígKKiEíi*»*"®****™
■aaa ■■■■■■**! a can «1 ■ aan ««h e  ZZZZZZZZZZZIZíZíZZÍZZZZiZSZZZZiZZZKZZKBZIíaHIZZZZZZZZZHZZZZZZZZZZZZZZZSIZZZZZZMHZZZZZZZZGZZUZZnHSffliZSZXKZHMXSZZZZZZZZZZZZZZZMZZmHiZZZZZZZZttMZSZ

OPOSICIONES/A .COBREOS.
Preparación esmeradísima por 

oficiales del Cuerpo y acreditado 
profesor de francés.—20 pesetas 
mensuales.

Informes, don Manuel Suárez 
García.
Dirección General de Correos.— 
Madrid.

New Fénix
COMPAÑÍA DE SEGUROS ÁPRIMA FIJA

Vida, Incendios y Cosechas
Espoz y Mina, 1.—MADRID

Delegado en Segovia: D. An» 
drés Solana, Plaza Mayor.

Representante en Cuellar: don 
Amando de Lamo.

Representante en Riaza: don 
Ezequiel García Diez.

Representante en Sepúlveda: 
don Juan Antoranz.

Representante en Santa María 
de Nieva: don Cándido Hiera.

Imp. de El  Ad e l á n t a d o s b Se g o v ia

M.C.D. 2022


